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personas que colaboran y que se 
preocupan de sus vecinos. Todo 
lo contrario ocurre con los mo- 
radores del norte quienes pocas 
veces están pendientes de su 
prójimo”, comentó en tono pre- 
ocupado. ' 
Otro de los puntos de trabajo 

que está realizando el Ministe- 
rio de Gobierno es confórmar 
con el Consejo Provincial un 
programa de seguridad en las 
carreteras. El programa está de- 

nominado Alu UE Segulsuas . 
Este proyecto consiste en co- 

locar varios uniformados en las 
vías para evitar de esta manera 
los robos y asaltos en las carrete- 
ras. "Los policías serán los úni- 
cos autorizados a utilizar armas 
de fuego en las carreteras”. 
Según Merlo, este proyecto 

terminará en tres semanas ya 
que en el sector de Santo Do- 
mingo de los Colorados falta ce- 
rrar el anillo de la seguridad. 

UU JADE prat tara a 

tro Histórico al ex Penal García 
Moreno. Todo esto con el objeti- 
vo de garantizar la seguridad 
ciudadana al sector 
Durante este año, el Ministro 

mantendrá diálogos frecuentes 
con la Policía Nacional para es- 
trategias de seguridad que per- 
mitan que los ecuatorianos ca- 
minen tranquilamente por la 
ciudad, sin el peligro de ser asal- 
tados en cualquier momento. 

» Abogados del capitán dicen que la remoción es injusta. Preparan defensa 

Rogelio Viteri fue cesado por 
el Presidente de la República 

oboa anunció el cese de las 
funciones de Rogelio Viteri 

como agregado naval en Ingla- 
terra. Frente a esto, el ex presi- 

dente Rogrigo Borja expresó su 
punto de vista contrario. 
Borja calificó de injusta y pre- 

cipitada la medida del Gobier- 
no, sobre todo porque las con- 
clusiones de la investigación 
aún no están esbozadas. 
Además, el ex Mandatario hi- 

zo un pedido para que se realice 
una exhautiva investigación, 

“clara e imparcial” en torno al 
caso que denunció Viteri: el so- 
breprecio en el contrato de se- 
guros para aviones de las Fuer- 
zas Armadas. 
Mientras eso sucede, los abo- 

gados de Viteri, Julio César Tru- 
jillo y Marco Granja están pre- 
parando sus argumentos jurídi- 
cos para demostrar que su de- 
fendido fue removido de su car- 
go en forma injusta. 

La remoción de Viteri ocurre 
en el marco de la designación de 

un nuevo Comandante General 
del Ejército, que remplazará a 
Norton Narváez. 
Noboa tiene que escoger hoy 

al sucesor del general Narváez. 
Para esto existe una terna, con- 
formada por los oficiales más 
antiguos de la institución, los 
generales Braulio Jaramillo, Ro- 
berto Moya y Óscar Isch. 

Sin embargo, el nombre del 
nuevo Comandante se hará co- 
nocer el día de la ceremonia del 
relevo oficial, el 25 enero. 
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CONVOCATORIA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA ZONA LIBRE 
TRAVEL AGENCY ZOLITRA CIA. LTDA. 

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias pertinentes, convó- 
case a la Junta General Ordinaria de Socios de la compañía Zona Libre Travel 
Agency Zolitra Cía. Ltda., que se llevará a cabo el día 10 de enero del 2002, en las 
oficinas de la compañía, ubicada en las avenidas Gaspar de Villarroel E4-136 y 

Amazonas, de la ciudad de Quito, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver los informes de administración 
2. Nombramiento de Gerente General 
3. Conocer y resolver el cambio del objeto social y la reforma de estatutos 
4. Asuntos varios 

Quito, 4 de enero del 2002 

Sandra Páez Moreno 
GERENTE GENERAL 

ZONA LIBRE TRAVEL AGENCY ZOLITRA CIA. LTDA. 
(0050010011882) 

  
  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR () / ENE. 2008, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 24278 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DEL POZO LUCERO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DEL POZO LUCERO CIA. LTDA. 
Aumento su capital en US$ 760 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de julio 
del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 01.Q.1J.6013 del 27 de diciembre del 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000, está dividido en 1.000 participaciones de 
US$ 1 cada una. 

Quito, 27 de diciembre del 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
- DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
(0080010015053) 
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